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    A mis padres, Charo y Chema, y a mi hermana Sara


  




  

    Con el pelo rojo de una golfilla del arroyo prenderé fuego a toda la civilización moderna. Porque una niña debe tener el pelo largo, debe tener el pelo limpio; porque debe tener el pelo limpio, no debe tener un hogar sucio; porque no debe tener un hogar sucio, debe tener una madre libre y disponible; porque debe tener una madre libre, no debe tener un terrateniente usurero; porque no debe haber un terrateniente usurero, debe haber una redistribución de la propiedad; porque debe haber una redistribución de la propiedad, debe haber una revolución. La pequeña golfilla de pelo rojo dorado, a la que acabo de ver pasar junto a mi casa, no debe ser afeitada, ni lisiada, ni alterada; su pelo no debe ser cortado como el de un convicto; todos los reinos de la tierra deben ser destrozados y mutilados para servirla a ella. Ella es la imagen humana y sagrada; a su alrededor, la trama social debe oscilar, romperse y caer; los pilares de la sociedad vacilarán y los tejados más antiguos se desplomarán, pero no habrá de dañarse ni un pelo de su cabeza.




    Chesterton, What´s Wrong with the World (1910)
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    PRÓLOGO




    La afirmación “nuestro pasado es impredecible” constituye un sarcasmo atribuido al pueblo ruso y que, en cualquier caso, resulta sugerente desde el punto de vista de la reivindicación de la necesidad del conocimiento histórico. Y, en efecto, de la experiencia reciente de Grecia sigue habiendo mucho por desvelar, de lo que extraer enseñanzas para quienes no nos resignamos a la devastación que provoca la supervivencia del capitalismo y todas sus implicaciones.




    “Más de la mitad de la población griega en 2013 y 2014 tenía el mismo bajo nivel de vida que el 18% de la población más pobre en 2009”. Tasa de desempleo superior al 27% (2013 y 2014), que se eleva a más del 57% en la juventud trabajadora (2014); cifras que subestiman la gravedad del paro, al no considerar el subempleo y otras formas de desempleo encubierto. Caída del salario real mayor al 30% (desde 2009 hasta hoy). Pobreza que se dispara del 19% de la población al 48% (entre 2009 y 2015). Desplome del PIB en más de un 25% (hasta 2018); i.e., una cuarta parte del total de la producción que desaparece. Todos estos datos, con sus correspondientes fuentes, están recogidos en este libro de Álvaro Laine, un libro necesario.




    Sufrimiento. Padecimientos. Dolor. Daño. Pobreza. Privaciones. Precariedad. Frustración. Incertidumbre. Angustia. Depresión. Carencias. Miseria. Penuria.




    Frente a la aparente frialdad de los conceptos macroeconómicos y los porcentajes que se presentan con varios decimales, estas palabras permiten una primera aproximación a la tragedia que padeció y padece el pueblo griego, de acuerdo con la certera definición que formula Álvaro en el propio título de este libro. ¿Qué ocurrió en Grecia, particularmente desde 2010? ¿Por qué ocurrió y, no sólo eso, sino que sigue ocurriendo? ¿Era inevitable, se trataba de una maldición o, por el contrario, tiene causas precisas que pueden conocerse y, consecuentemente, combatirse para que deje de ocurrir, para que no se repita?




    Álvaro dedicó cinco años de investigación a responder de forma rigurosa a estas cuestiones. Dicha investigación se realizó en el marco de sus estudios de doctorado en la Universidade Federal do Espírito Santo (UFES), incluyendo una estancia de seis meses en la Universidad de Atenas que le permitió un fructífero trabajo de campo en el país. El resultado tomó primero la forma de tesis doctoral, aprobada con la máxima calificación el pasado mes de febrero, y ahora la de este libro, ciertamente pertinente.




    “Toda ciencia sería superflua si la forma de manifestación y la esencia de las cosas coincidiesen directamente” explica Marx en el Libro III de El capital. En Grecia la devastación social se manifiesta con tanta claridad como revelan los datos citados. Pero combatirla exige comprender lo que subyace tras ella, su esencia. Dicho de otro modo, gráficamente: la devastación social a la que aludimos es la punta del iceberg, la parte de él que aflora en la superficie… para cuya comprensión es imperativo bucear hasta el fondo. Lo que no resulta fácil ya que no se trata de que las apariencias puedan engañar, sino de que el capital se empeña en ello para ocultar la explotación, como tan bien revela la degeneración del análisis económico burgués que domina abrumadoramente la academia. Ocultarla porque la explicación de los padecimientos de la mayoría y la explicación de los privilegios de la minoría es obviamente la misma.




    Para desvelar la verdad, que se resume en que en Grecia se impone, sobre todo, un brutal aumento de la explotación mediante la desvalorización de la fuerza de trabajo, Álvaro se apoya en la mejor herramienta, que es precisamente el marxismo, la culminación de la tradición histórica del pensamiento económico y social en general que tiene una auténtica pretensión científica. Por eso el libro comienza con una parte teórica, imprescindible para el objetivo de “poner orden explicativo”, es decir, realizar un diagnóstico riguroso. Así, frente a la idea superficial de la deuda como fruto de tal o cual decisión de unos determinados gobiernos, se indaga en su contenido profundo ligado a la dinámica contradictoria del proceso de acumulación capitalista y su despliegue histórico, que se resume en la elocuente fórmula que plantea él: la “piedra de Sísifo” como castigo cruel al pueblo griego, ejemplarizante (obviamente el mecanismo de la deuda no resulta estéril desde la perspectiva del capital, al que sí le resulta fructífera, sino de la clase trabajadora, para quien efectivamente no aporta nada el esfuerzo, sino que incluso le hace retroceder vertiginosamente).




    Junto a los fundamentos teóricos, el análisis requiere asimismo la contextualización histórica en tanto, obviamente, los problemas no se gestan de un día para otro. En el texto se consignan así aspectos generales de la economía mundial así como específicos de la economía griega, con la mediación clave en la cuestión abordada, que es la llamada Unión Europea (en realidad ni unión, por la imposibilidad de conciliar los intereses de explotadores y explotados -ni siquiera los de las distintas fracciones de la clase explotadora-, ni europea, por la subordinación al imperialismo estadounidense, que se puede resumir en la fórmula “del Plan del general Marshall a la troika” y que la sumisión actual a Trump refrenda dramáticamente). La UE que el autor presenta certeramente como “un camino sin salida”, en particular desde el punto de vista de los intereses de la mayoría social, que es la clase trabajadora.




    Con todos estos mimbres y los que provee el análisis empírico se completa el sólido y estimulante cesto que constituye este libro, permitiendo formular una conclusión clave: los graves problemas sociales que suponen el punto de partida de nuestra inquietud no obedecen a una determinada forma de conducir la acumulación capitalista, como si ésta pudiera conducirse a voluntad, sino el resultado de sus leyes, en torno a las cuales -y su eventual cuestionamiento- se desarrolla la lucha de clases. El imperialismo declaró la guerra a la clase trabajadora griega de una forma aún más extrema, movido por sus necesidades de acumulación. La voluntad de resistencia de los explotados se reveló tan inequívoca que no resulta exagerado calificarla de heroica, como muestran, por ejemplo, multitud de huelgas generales. También en las urnas, especialmente en el plebiscito del 5 de julio de 2015. La traidora capitulación de los dirigentes apenas unos días después revela un problema central, que ocurre en Grecia como en muchos otros países: la ausencia de una organización política de masas verdaderamente fiel a los intereses de la mayoría. ¿Había alternativa? Claro que sí. Su punto de partida como alternativa habría sido un compromiso auténtico con las necesidades de la mayoría y, por tanto, hasta el final, con toda la ruptura que fuera necesaria hacia las instituciones del capital; para lo que, además, habrían podido construirse puntos de apoyo internacionales. Es decir, actuando en el terreno que le es propio a la clase trabajadora y no en el terreno ajeno a ella de las instituciones del capital, cuya esterilidad resultó, como siempre, manifiesta.




    Pero ¿acaso es tan importante el caso griego cuando su población es de apenas 10 millones de personas, un 0,12% de la mundial? Lo es y lo es doblemente, por sí mismo -porque importan las condiciones de vida de la mayoría de esos 10 millones que viven de su trabajo- y por su condición de referente, desde el punto de vista del capital, de hasta dónde estará dispuesto a llegar siempre, en función de sus necesidades. Tomemos un ejemplo actual, en este caso latinoamericano: El Salvador. ¿Acaso es tan importante la criminal política del régimen de Bukele cuando la población del país apenas supera los 6 millones de habitantes? Se trata de un régimen tan criminal que tiene en prisión al 2% del total -el 9% en la franja de edad de 25 a 29 años- con el denominador común principal de ser pobres; incluso arrienda prisiones al imperialismo. Un régimen cuya base material es el saqueo de los recursos del país, agudizado ahora con los proyectos de explotaciones mineras áureas. Sí, es importante, porque importan las condiciones de vida de quienes allí viven de su trabajo y también por su condición de referente que promueve el imperialismo, como en su momento lo fue el supuesto milagro chileno (que en realidad ocultaba una brutal devastación social para la mayoría). No es extraño, así, que el FMI elogie la economía griega -aunque a la vez siga exigiéndole más ajuste- y que Trump se fotografíe con Bukele.




    Mi recomendación: lean el libro y asimílenlo para dotarse de munición en la pelea teórica, que forma parte de la lucha de clases, única vía para la decantación del futuro socialista, frente al escenario alternativo, el de la supervivencia del capitalismo, que se resume con la palabra barbarie que verifica la tragedia del pueblo griego. Una decantación que sólo podrá ir encaminándose a partir de la organización política de la clase trabajadora por sus legítimas aspiraciones plasmadas en reivindicaciones concretas. Su defensa incondicional y, para ello, independiente de todas y cada una de las instituciones del capital.




    ¡Buena lectura!




    Xabier Arrizabalo (UCM)




    Madrid, julio de 2025


  




  

    Este libro es el resultado de un esfuerzo de largo aliento, fruto de la tesis doctoral de Álvaro Laine Menéndez. En él, el autor, además de recorrer un camino de maduración del tema a lo largo de las asignaturas y discusiones desarrolladas durante su doctorado, tuvo también la oportunidad de observar su objeto de investigación in situ, durante una estancia de investigación en Grecia, donde conversó y entrevistó a profesores e investigadores que vivieron en carne propia el día a día de los recientes cambios en la economía griega.




    Buscando ir más allá de la apariencia de los fenómenos, algo característico de las interpretaciones de la teoría ortodoxa, su objetivo principal parte del análisis de la comprensión de la deuda pública en una sociedad capitalista, para entender cómo se manifestó en Grecia, generando graves consecuencias económicas y sociales a partir de 2010. Para alcanzar su propósito, comienza el recorrido discutiendo categorías fundamentales para el análisis de la deuda en el capitalismo, como el dinero bajo condiciones mercantiles de producción y su proceso de desmaterialización, resultado del desarrollo de las contradicciones propias de la lógica de la acumulación capitalista.




    Asociado a esto, se destaca el papel del sistema de crédito internacional, colocándolo, en cierta medida, como elemento central del análisis, así como la inserción del dinero de crédito y de la deuda. Su recuperación teórica, como se sugiere más arriba, moviliza categorías del análisis marxista, presentes principalmente en la obra El capital.




    A partir de ahí, el autor pasa a analizar y comprender las particularidades y singularidades de la deuda pública en Grecia, tomando como referencia su relación con los cambios en el capitalismo mundial, la integración en la zona euro y la totalidad del proceso de endeudamiento de los países que conforman la Unión Monetaria Europea.




    Esta breve síntesis ya da cuenta, por sí sola, de la importancia de esta obra. Pero más allá de eso, el lector encontrará aquí el rigor con el que fueron trabajadas las categorías de análisis, con el fin de comprender, en un país con su propia dinámica interna, los cambios constantes de las recientes transformaciones capitalistas. Este caso constituye una nueva evidencia del movimiento contradictorio de la acumulación capitalista, a través de la apropiación de la riqueza por el capital ficticio, representado por Marx en el clásico ejemplo de la deuda pública.




    Concluimos, entonces, invitando al lector y a la lectora a recorrer los pasos del entendimiento, complejo y “misterioso”, parafraseando a Marx, de los caminos que recorre el dinero, el capital, hasta llegar a sus formas más fetichizadas, como el capital a interés y el capital ficticio. Todo ello con el fin de entender cómo las recientes crisis del capitalismo, de marcado carácter especulativo y muchas veces tratadas de forma superficial como “crisis financieras” (sic), se manifestaron en diversos países a lo largo de las últimas décadas de los siglos XX y XXI, siendo Grecia una de sus expresiones más elocuentes.




    Para quienes, los pocos, consideran la Economía como una Ciencia Social, y que comprenden los mecanismos de la deuda más allá del manejo de la política económica, absolutamente subordinada a las instituciones financieras internacionales, que garantizan la apropiación de la riqueza por una pequeña parte de la población a costa del empobrecimiento de la gran mayoría, este libro representa una contribución fundamental que nos ayuda a comprender las características de nuestra sociedad actual.




    Mauricio Sabadini (UFES)




    Vitória, julio de 2025


  




  

    INTRODUCCIÓN




    El nivel de deuda pública es muy elevado. Se prevé que supere los USD 100 billones (93% del PIB mundial) en 2024 y que siga aumentando durante el resto de la década. (…) los riesgos en torno a las perspectivas de la deuda se inclinan claramente al alza (…) será necesario realizar ajustes fiscales mucho mayores que los previstos (FMI, 2024; 1).




    La economía mundial, en el contexto actual, se encuentra asfixiada por una ingente cantidad de deuda. El nivel de endeudamiento total en 2023 alcanzó la cifra de 313 billones de dólares, según datos del Instituto Internacional de Finanzas, mientras que el PIB mundial medido a precios corrientes en 2023 fue de 104 billones de dólares, según datos del FMI1. Esto significa que, en términos generales, la capitalización de valor futuro necesario para proseguir con la dinámica de producción e intercambio de mercancías hoy necesita triplicar la cantidad de producto interno bruto de las economías a nivel mundial2, ysu movimiento sugiere una dinámica futuraal alza. En este proceso, acerca del significado y de la necesidad de la palanca del crédito –la deuda– para con la acumulación de capital, por lo pronto, se esconde un contenido profundo que debemos desenmascarar y esclarecer a lo largo de los siguientes capítulos.




    Desde la década de los setenta del siglo pasado y hasta la actualidad, la dinámica de la acumulación de capital a escala global ha estado marcada por el estallido continuo de múltiples crisis que han tomado, comúnmente, la forma de crisis financieras, con su colofón en la Gran Recesión de 2007-08 (que, vale decir, todavía se prolonga y tiende su sombra hasta la actualidad). La primera manifestación de todas estas crisis se ha dado, pues, a través de la esfera financiera3. ¿Por qué? Y, suponiendo que existe un vínculo entre esa esfera y la rentabilidad del capital productivo (esfera de la producción), ¿por qué habría de manifestarse de ese modo?




    Como trataremos de defender a lo largo de estas páginas, la causa primera de las mismas, de modo general, descansa en la caída de la rentabilidad del capital, que tiende a buscar vías alternativas de valorización. Asimismo, afecta primeramente a la esfera financiera porque ésta implica, mediante una serie de canales particulares que tendremos ocasión de explicar, la capitalización o actualización de una hipotética plusvalía futura. Cuando se manifiesta la incoherencia entre las promesas de los contratos financieros acerca de la futura ganancia y los determinantes de la acumulación real, la crisis se encarna primeramente en este espacio.




    El objetivo principal será comprender el papel que ocupa la deuda en la economía capitalista actual (habitualmente denominada como financiarizada), así como los efectos económicos y sociales que se producen una vez se desata la crisis, para lo cual nos apoyaremos en el análisis de un caso de estudio que consideramos paradigmático: la crisis de deuda pública griega que estalla en el año 2010. Consideramos que este estudio de caso es realmente apropiado por reflejar, con un tono prominente y límpido, una situación extrema de crisis de deuda a partir de la cual poder comprender las causas y sus efectos –así como Marx se apoyaba en la economía inglesa para su análisis del capitalismo. Como se explicará más en detalle especialmente a partir del tercer capítulo, la magnitud de la crisis de deuda (privada y pública) en este país alcanza cotas prominentes, así como el ajuste que se impone desde diferentes instituciones y organismos europeos e internacionales.




    Comprender el significado y el papel que asume el crédito –la deuda– en una economía capitalista requiere comenzar profundizando en el aparato conceptual teórico que nos permita llevar a cabo dicha tarea. Por lo común, los principales manuales de economía del mundo entero definen el crédito como la decisión de actualizar (traer del futuro al presente) consumo futuro, en la medida en que se razona siempre en términos de ocio-consumo (y sin incluir los efectos monetarios). Esto, a su vez, es posible porque siempre existe otra decisión de posponer el consumo actual en la forma de ahorro, originando con ello los medios para poder prestar4. Esta es, sin embargo, una imagen falsa y tendenciosa, pues esquiva toda la profundidad teórica contenida en las relaciones crediticias. Por un lado, reduce toda relación crediticia en el interior de una economía capitalista a decisiones autónomas entre entes abstractos que toman la forma de consumidores representativos. Además, supone siempre decisiones de ¡consumo! (productivo o improductivo) entre el presente y el futuro de algo que… ¡todavía no se ha producido y, por ende, realizado!




    Por supuesto que en las relaciones crediticias se produce un juego entre el presente y el futuro, como se explica con profundidad en la primera parte del libro, pero este mecanismo no envuelve actos de consumo (productivo o improductivo). Lo que está en juego es la capitalización (el adelanto) de valor futuro (y, por lo mismo, aún no producido), y ello mediante la promesa de su realización futura, lo cual: 1) por un lado, abre la posibilidad de cierta desconexión en el interior de las relaciones crediticias con respecto a la base real de producción de valor (es decir, conlleva la producción de valor-capital ficticio), lo cual, a su vez, comporta una serie de efectos con respecto a la acumulación en general que deben ser abordados; 2) por otro lado, implica la posibilidad de que no se cumplan tales promesas crediticias en un grado tal que nopermita asegurar la continuidad de ese engranaje, originando con ello escenarios de crisis con una serie de efectos particulares. Existe, por lo tanto, una diferencia fundamental entre presentar al crédito –la deuda– en los términos de una capitalización de consumo entre individuos representativos (y, por lo mismo, como valor futuro ya realizado), y hacerlo mediante la formulación que aquí se propone, basada en la teoría del valor de Marx.




    Otras aproximaciones al análisis del sistema crediticio de corte heterodoxo5, a su vez, si bien avanzan con mayor rigor y profundidad que la anterior para esclarecer su contenido y sus efectos, aun así, desde nuestro punto de vista presentan ciertas limitaciones: en particular, una desmedida desconexión entre las esferas financiera y productiva; una sobredimensión de las finanzas a la hora de explicar ciertos fenómenos como las crisis, en el sentido de colocar en esa esfera (de la circulación)la causa primera; una exageración a la hora de presentar una dicotomía excluyente entre ambas esferas, financiera y productiva; así como cierta desvinculación entre el desarrollo del sistema crediticio y los imperativos a los que obliga el propio avance da la acumulación de capital6. Esto no quita que se pueda continuar trabajando en el desarrollo de los debates y en el esclarecimiento de las ideas referentes a cuestiones crediticias y monetarias en el interior de la teoría marxista.




    El primer objetivo, por tanto, que nortea este libro es desentrañar el significado de aquello que denominamos deuda bajo las condiciones de producción actuales, con el fin de analizar posteriormente el proceso de su generación y crisis en el caso concreto apuntado, así como sus efectos. Para ello, debemos comenzar preguntándonos por el significado de la deuda bajo condiciones capitalistas de producción, con el fin de comprender después una concreción o una particularidad de ese concepto general: la deuda como deuda pública o soberana, ya que es a partir de ésta como se manifiesta la crisis griega en 2010. Podrá observarse que, a lo largo de la explicación a través de los siguientes capítulos, no tomamos demasiado cuidado en la separación técnica entre deuda privada y pública siempre y cuando no nos refiramos a un terreno más descriptivo. Encontramos un motivo básico para ello.




    Si analizamos este último término, deuda pública, observamos que se compone de dos partes: deuda + pública. El primero hace referencia a un elemento común que puede aparecer junto a otras peculiaridades (por ejemplo: deuda soberana, deuda privada, deuda multilateral, etc.); mientras que el segundo aparece como atributo específico de ese primer término más universal. Resulta lógico, por tanto, que para comprender el significado de la deuda pública primeramente debamos comenzar por entender el elemento común o sustancial, la deuda en general bajo condiciones capitalistas de producción. Una vez aclarado esto podremos después comprender la concreción particular que abordaremos, específicamente, en el interior del caso de estudio que aquí proponemos. De hecho, como se verá, la división entre deuda privada y deuda pública, a partir del análisis dinámico de un período de tiempo, se disuelve en buena medida en tanto que una parte considerable de la primera se transforma en deuda pública a través de diferentes mecanismos7.




    Como se explicará con profundidad a lo largo de los dos primeros capítulos, más abstractos8, la aproximación teórica al concepto de la deuda debe partir de una rigurosa definición del concepto de dinero, pues la deuda se circunscribe absolutamente a relaciones monetarias9. Esto nos obliga, solicitando la paciencia del lector/a para una primera parte más ardua (capítulos 1 y 2), a definir un camino preciso a partir de conceptos clave que se irán desarrollando a lo largo de las páginas, y que puede resumirse de la siguiente manera: dinero – deuda – capital que devenga interés – comercio de dinero – capital ficticio. A partir de este núcleo, basado en el marco teórico marxista, podremos explicar el contenido, así como las causas, el desarrollo y los efectos del crédito –la deuda– originada en el interior del «sistema crediticio»10.




    Con ello, nos diferenciamos de todas aquellas aproximaciones, por lo común muy propio de enfoques ortodoxos pero que también alcanza a la heterodoxia, que parte de una categorización técnica de las distintas formas que toma la deuda (deuda interna o externa, pública o privada, bilateral, multilateral, etc.) o desde un punto de vista meramente contable (la deuda como reflejo del déficit público; de la cuenta corriente, etc.), sin entrar primero en el contenido que verdaderamente importa11.




    Aquí se defenderá ahondar en una realidad que denominaremos como estructural, responsable de la generación y acumulación de deudas y que tratamos de desvelar a partir de la aproximación teórica realizada en la primera parte y completada en los capítulos siguientes: en particular, como se explica en el capítulo 3, deberá incluirse la consideración de la ley laboral del valor bajo condiciones capitalistas de producción y los efectos a largo plazo que provoca (principalmente, la tendencia a la caída de la tasa de ganancia y la concentración y centralización de capital; ambos fenómenos directamente conectados con el objeto de estudio de este libro). La deuda, como ya se ha apuntado, se manifiesta en la esfera de la circulación, que, como tal, corresponde a la superficie. Hace falta, sin embargo, profundizar en la estructura, en el interior de la esfera de la producción, para explicar su origen.




    Una vez explicados todos estos elementos podremos dedicarnos a analizar el estudio de caso seleccionado. Como el análisis puramente teórico de los conceptos presentados requiere un alto nivel de abstracción, lo que, por ello, puede inducir a pensar que no se encuentran conectados con la realidad del día a día, resulta apropiado efectuar el análisis de un caso de estudio concreto mediante el cual poner a prueba nuestro aparato conceptual. A partir del capítulo 3 y, sobre todo, en los capítulos 4 y 5, se desarrolla el caso de estudio de Grecia, donde estalla una crisis que toma la forma de una crisis de deuda pública a una escala enorme desde el año 2010. Así, apoyándonos en este caso más concreto y con el fin de responder al objetivo principal planteado, proponemos la hipótesis central, a saber:




    Que la crisis de deuda griega que estalla en el inicio del año 2010 representa, como caso paradigmático de la acentuación de las contradicciones inherentes a la acumulación capitalista y expresadas a partir de la esfera financiera, un caso de huida hacia delante ante la incapacidad de encontrar una verdadera solución a dicha problemática bajo el marco del modo de producción capitalista. Dicho de otra forma, que toda la problemática de la deuda pública griega es insostenible en términos económicos y sociales bajo la estructura capitalista sobre la que se levanta.




    Para abordar esta hipótesis debemos explicar: 1) por qué las «contradicciones de la acumulación», tal como se ha mencionado, se expresan aquí por medio de la esfera financiera; ¿atiende esto a la casualidad, la arbitrariedad o a una ineluctabilidad?; 2) ¿qué significa que no pueda solucionarse y por qué?; 3) ¿Qué efectos particulares, principalmente desde el punto de vista social y económico, provoca?; 4) ¿por qué Grecia?




    Responder a estas cuestiones requiere comenzar con la exposición del contenido del libro, pero cabe en esta parte introductoria adelantar algunos asuntos acerca de la tercera cuestión. Como ya se ha apuntado, Grecia supone seguramente el caso reciente más agudo de crisis que estalla bajo la forma de una crisis de deuda, en particular a partir del grave deterioro de los títulos de deuda pública que tiene lugar en el año 2010. El menoscabo económico, social y político que se sigue en los años siguientes alcanza niveles excepcionales, especialmente si se tiene en cuenta que, por el hecho de pertenecer al continente donde más lejos se ha avanzado, de manera general, en la construcción de un estado de bienestar (es decir, en el desarrollo de las formas del salario indirecto y diferido12), partía de una mejor posición relativa si lo comparamos con otras experiencias paradigmáticas como la argentina de inicios de siglo13. Esto nos permite visualizar con mayor claridad las exigencias de ajuste que un escenario como ese imponen en el territorio y conectarlas con los motivos profundos que subyacen a ese imperativo.




    En este sentido, las políticas de ajuste, exacerbadas sobremanera a partir del estallido de la crisis (con el predominio de las denominadas como políticas de «austeridad»), expresan, como tratará de defenderse, una racionalidad por parte del capital en la defensa de sus intereses más inmediatos14. Esto no significa, sin embargo, que a través de estas medidas pueda alcanzarse una solución definitiva. Lo que nuestra hipótesis plantea es que las condiciones de una nueva retomada de la acumulación en Grecia basada en componentes como la inversión de capital productivo y con un horizonte de largo plazo, es decir, más allá de la predominancia de componentes ficticios, inestables y cortoplacistas, no es posible bajo la estructura sobre la que se levanta: la configuración de la Unión Económica y Monetaria (UEM) y, bajo ella, la ley del valor que opera a nivel internacional. Esa estructura, que según la hipótesis planteada es la responsable del origen de la propia crisis de deuda pública, no puede cambiarse moviendo sus piezas de otra forma.




    Una vez estalla la crisis de 2007-08, el Producto Interior Bruto (PIB) del país heleno medido a precios constantes se redujo sistemáticamente cada año entre 2008 y 2016, con un retroceso total del 24,32% (según datos de la Hellenic Statistical Authority–ELSTAT–la página oficial de las cuentas nacionales). Asimismo, después de más de una década de aplicación de políticas de ajuste con el supuesto objetivo de mejorar la posición externa y de reducir el nivel de endeudamiento, los niveles del PIB y de la deuda pública son hoy notablemente peores que en los años previos al estallido de la crisis, como se analiza en el quinto capítulo. Como las explicaciones y las medidas impuestas en el país a partir de los intereses de los acreedores descansan en corregir aquellos elementos que inciden en el terreno más superficial de la explicación que aquí ofrecemos, consideramos que no pueden ofrecer una solución efectiva, y ello pese a las enormes transferencias de valor que provocan a favor de las formas «autonomizadas» de capital15 que impulsaban la acumulación antes de la crisis.




    Por eso, a lo largo de los siguientes capítulosse señalará la diferencia entre un espacio estructural, que atiende a la sustancia misma del capitalismo en Grecia (a partir del significado y del lugar que ocupa el capital heleno en el mercado capitalista regional y mundial), y todo aquello que se sitúa por encima de él. En la medida en que las políticas de ajuste nada tienen que ver con una mirada hacia este terreno más hondo, únicamente pueden conducir a exacerbar los problemas económicos, sociales y políticos en Grecia, así como en Europa, a medio o largo plazo.




    En síntesis, bajo la hipótesis planteada, se persigue como objetivo generalcomprender el papel que ocupa el crédito (así como la otra cara del mismo, la deuda) en la economía capitalista actual, junto a los efectos que se producen una vez se desata la crisis, a partir del análisis de la crisis de deuda pública griega que estalla en el año 2010, tal como ya fue indicado. Asimismo, como objetivos específicos pueden destacarse: 1) Delinear y explicar el camino metodológico más fecundo para estudiar las relaciones crediticias en el interior del modo de producción capitalista moderno; 2) identificar diferentes niveles explicativos sobre las causas de la crisis de deuda pública griega que estalla plenamente en el año 2010; 3) Comprender el papel de las políticas de ajuste (a menudo denominadas como políticas de «austeridad») y sus efectos a nivel económico y social en el contexto de una crisis como la aquí tratada.




    Comenzamos la exposición, entonces, proponiendo un camino específico para la aproximación al estudio del crédito –la deuda– bajo condiciones capitalistas de producción, que revela el hecho de que su contenido está enquistado en la estructura del capital –y, por lo mismo, de la mercancía. Este es nuestro punto de partida.




    




    

      

        	1 Interesa, no tanto la exactitud de los datos como la indicación general, en tanto que proceden de fuentes estadísticas diferentes.





        	2 Dos tercios del total se corresponde con la deuda privada y un tercio con la pública. Esta última, por lo demás, y como se verá con mayor detalle a lo largo del libro, adquiere una relevancia mayor a partir del estallido de la crisis de 2010 en Europa, una vez que los Estados deben salvar sus respectivos sistemas financieros de la quiebra: “Antes de la crisis era la deuda privada, que incluye instituciones financieras, empresas no financieras y hogares, la que había alcanzado cotas excepcionales. En el Reino Unido era del 300% del PIB, en Estados Unidos del 230%, en España del 250%, en Canadá del 180% y en Japón del 260%. Las economías maduras tenían una deuda combinada –privada y pública– de una media del 400% de su PIB. Las economías emergentes tenían niveles mucho menores de deuda combinada, entre el 100 y el 150% del PIB” (Stathakis, 2012: 33).





        	3 Siempre que aparece la palabra «esfera»para referirnos al ámbito financiero o productivo se hace referencia a su cuarta acepción del diccionario de la Real Academia Española: «Ámbito, espacio al que se circunscribe una persona, una actuación, etc.», dejando fuera su referencia como figura geométrica. Con ello, queremos evitar una representación inadecuada de la idea acerca de la autonomía entre los ámbitos de la circulación y de la producción en el proceso de acumulación de capital. Como se explica con mayor detalle más adelante, se niega la existencia de una autonomía plena entre ellas.





        	4 Normalmente, esto se plantea a partir de las decisiones de consumo de un consumidor representativo (reflejadas mediante curvas de indiferencia), según una restricción presupuestaria dada: “si el rendimiento del ahorro es suficientemente alto, en particular mayor que la tasa de descuento [es decir, la medición del peso que da el consumidor al futuro con relación al presente], al consumidor le resultará mejor esperar y posponer el consumo con el fin de aumentar el consumo futuro lo suficiente para compensar su impaciencia. Por ejemplo, si un préstamo de 23.340 euros en cada uno de los tres años de estudio antes de comenzar a trabajar entrañara el pago de unos intereses muy altos, probablemente no pediría un préstamo y pospondría los niveles más altos de consumo al futuro” (Blanchard etal., 2012: 368).





        	5 Nos referimos, sobre todo, a aquellas posiciones que pivotan sobre la teoría poskeynesiana, pero que también afecta a múltiples aportaciones de autores autoreferenciados como marxistas. Véase, por ejemplo: Chesnais (2003; 2010); Duménil y Lévy (2005; 2010; 2018), Epstein (2005), Krippner (2005), Lapavitsas (2009; 2013; 2016), Stockhammer (2004; 2009), entre otros.





        	6 Para un desarrollo de estas limitaciones puede verse, por ejemplo, Mateo (2015) o Mavroudeas (1990, 2015a).





        	7 “En tiempos de crisis, la distinción entre deuda pública y privada es poco relevante, de modo que lo que realmente importa es su efecto combinado” (Stathakis, 2012: 35).





        	8 “Cuando analizamos las formas económicas (…) no podemos servirnos del microscopio ni de reactivos químicos. La facultad de abstraer debe hacer las veces del uno y los otros” (Marx, 1867: 6).





        	9 En el lenguaje común del día a día podemos referir expresiones tales como «te debo una», «te debo una comida», «te debo un abrazo» o cualesquiera otras declaraciones similares; esto–que no haría faltamatizarlo si no se hubieraextendido ligeramente entre ciertos economistas–, no tiene ningún vínculo con el concepto del crédito –deuda– bajo condiciones capitalistas de producción, pues no suponen actos de compraventa (elemento a priori esencial de cualquier relación crediticia).





        	10 Con este término, también referido de manera indistinta como «sistema financiero», nos referimos al conjunto de instituciones e instrumentos que tienen como objetivo permitir la reproducción del capital en el interior de la esfera financiera, por una serie de canales propios. El desarrollo de este espacio en el capitalismo contemporáneo provoca que, si bien una parte del mismo siempre ha de canalizarse desde y hacia la esfera productiva (a través de los canales que conectan uno y otro ámbito), a la vez hoy se encuentran enormemente desarrolladas otras vías que permiten una auto-reproducción ficticia en el interior de la esfera financiera, por medio de las actividades del comercio de dinero (en los mercados secundarios de títulos y en el mercado de capitales). Este proceso se explica con detalle en el capítulo 2.





        	11 “La deuda no puede tratarse exclusivamente en el ámbito financiero, resaltando exclusivamente sus aspectos técnicos” (Azcona, 2002: 10).





        	12 El salario indirecto hace referencia a todas las prestaciones de servicio público que el Estado provee al conjunto de la población (sanidad pública, educación pública, gasto social, etc.) como contrapartida de los impuestos y tasas; el salario diferido hace referencia al conjunto de pensiones (de jubilación, por desempleo, bajas de enfermedad, etc.) que previamente se han descontado como parte del salario directo.





        	13 En el año 2001 se produjo en Argentina el mayor default de deuda hasta la fecha (por un monto aproximado de 90000 millones de dólares) (Toussaint, 2020), como consecuencia de una grave crisis económica, política y social que ya mostraba sus primeras señales desde 1997-1998 (especialmente a través de una crisis cambiaria).





        	14 Esto nos diferencia de todas aquellas críticas a dichas políticas de «austeridad» a partir de una supuesta irracionalidad de las mismas. El asunto nos parece más complejo y se discute a partir del capítulo 3.





        	15 Utilizamos la expresión de«formas autonomizadas o autónomas» del capital que aparece en el tomo III de El capital para referirnos a las diferentes formas en las que se subdivide el capital industrial: Capital que devenga interés(con su desdoblamiento en capital ficticio), capital comercialy capital productivo. Éstas surgen a partir de las diferentes fases que recorre el capital industrial, expresadas en el tomo II como las diferentes formas «funcionales» del capital: capital dinero, capital mercancía y capital productivo, respectivamente.Como explica Marx y como también se aclara a lo largo de este libro, la autonomía que muestran las formas «autonomizadas» del capital es siempre relativa.



      


    


  




  

    I PARTE




    CONCEPTOS TEÓRICOS PARA EL ANÁLISIS DE LA DEUDA BAJO CONDICIONES CAPITALISTAS DE PRODUCCIÓN


  




  

    CAPÍTULO 1




    SOBRE EL DINERO Y SU PAPEL COMO GERMEN DE LA DEUDA




    Todo necio confunde valor y precio (Antonio Machado, prov. LXVIII).




    1.1 Preámbulo




    No puede analizarse aquello en lo que consiste ser la deuda bajo condiciones capitalistas de producción sin entender primero el concepto de dinero. Como se verá, el crédito –la deuda–, ambas caras opuestas de una misma relación social, surge como consecuencia de la existencia de relaciones mercantiles efectuadas por medio del dinero. Por eso, en este capítulo, el punto de partida será el estudio del contexto a partir del cual brota este último: las condiciones mercantiles de producción. Posteriormente, se introducirán los fundamentos más básicos de la deuda en su concepción general a partir de una de las funciones del dinero que se habrá definido previamente: la de reserva de valory su desdoblamiento como medio de pago.




    Lafigura 1 representa el recorrido que se seguirá para, en un plano general e introductorio, llegar a explicar la deuda y entender las causas de su formación, siempre en el contexto de un modo de producción mercantil simple. Posteriormente, a medida que avancemos se irán desarrollando elementos propios de lo que conforma el sistema crediticio o financiero bajo condiciones capitalistas de producción (ya en el siguiente capítulo)en donde componentes como el capital que devenga interés o el capital ficticio adquieren un papel relevante en la conducción de la acumulación.




    Con ello, podremos ya dirigirnos hacia la comprensión del tipo particular de deuda que se quiere estudiar aquí: la deuda de los Estados en el marco de una economía capitalista plenamente desarrollada. Todo este proceso se presentará desde un punto de vista lógico, si bien en la última parte del capítulo y con el objeto de afianzar el entendimiento de este desarrollo lógico de los conceptos, se añadirán de forma muy esquemática algunos comentarios sobre la evolución histórica de las formas del dinero y del sistema monetario hasta la actualidad. A este último proceso, como veremos, nos referiremos con el apelativo de desmaterialización del dinero.




    Figura 1 – Aproximación metodológica al concepto de la deuda
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    Elaboración propia.




    1.2 El dinero y la deuda bajo condiciones mercantiles de producción




    1.2.1 ¿Del dinero a la deuda o de la deuda al dinero? Una disyuntiva metodológica




    La primera cuestión para el análisis del concepto de la deuda es saber si ésta es un elemento genérico, es decir, potencialmente existente en cualquier modo de producción o si, por el contrario, es constitutivo de alguno(s) en concreto. Es decir, una pregunta acerca de sus límites, lo cual nos ayudará a comprender las causas de su formación y del significado de la deuda en las condiciones sociales que analizaremos posteriormente16. Al igual que el concepto de gravedad se limita a elementos dotados de masa o energía (pues no hay fuerza gravitacional entre la representación del número 1 y la del número 2 o en la «atracción» entre Romeo y Julieta), el concepto de ser humano a sus condiciones biológicas, sociales, psicológicas, etc., ¿cuáles son las condiciones de posibilidad de aquello en lo que consiste ser la deuda para poder representarnos un concepto adecuado del mismo? ¿Existiría tal fenómeno entre individuos pertenecientes tanto a una sociedad levantada bajo un modo de producción de cazadores-recolectores del Amazonas, como en la sociedad griega del siglo XXI, levantada sobre un modo de producción capitalista moderno?




    La primera tesis que defendemos es la siguiente: que la deuda, que no es más que la otra cara de un crédito, no es un elemento constitutivo de cualquier tipo de sociedad, sino que su existencia depende de ciertas condiciones sociales. Fuera de éstas puede decirse que no existiría crédito ni, por consiguiente, deuda. ¿Pero cuáles son esas condiciones de posibilidad? La existencia de relaciones mercantiles, en primer lugar, y la existencia de dinero (lo cual, a su vez, no es más que una consecuencia de la primera característica), en segundo lugar. De hecho, en una economía capitalista estas dos condiciones, es decir, la mercantilización de las relaciones sociales y la existencia de dinero, se desarrollan hasta su máximo grado posible, lo cual también supone el consecuente desarrollo de las formas del crédito y de la deuda, como veremos.




    Con ello negamos toda consideración acerca de la existencia de relaciones de crédito y deuda entre individuos como constitutiva de una especie de esencia del ser humano, la cual, en última instancia, pudiera apartar de su análisis la estructura social de producción determinada sobre la que se asienta una sociedad (para nuestro caso, el modo de producción capitalista). En primer lugar, porque se refuta la idea de suponer a la naturaleza humana como un ser mercantil del tipo smithiano17 o neoclásico, bajo la cual, de su contacto espontáneo con otros individuos emergerían relaciones de intercambio como la uva brota del viñedo. Pero además porque, en contra de otros autores que pretenden en vano contraponerse a la especulación anterior, también rechazamos la consideración que reduce relaciones básicas humanas a cosa entre obligaciones o deudas en un sentido excesivamente genérico.




    El primer caso se corresponde con el punto de vista más ortodoxo (propio de las escuelas neoclásica, austríaca y, en cierta medida, keynesiana18), el cual, a través de la categorización del ser humano como una especie de homo oeconomicus, hacer surgir la deuda de la propensión individual de ciertos individuos que, por ser más prudentes y racionales, consiguen guardar y prestar recursos, transformándose en acreedores de ciertos prestatarios más pródigos. Evidentemente, por detrás de esta explicación está la suposición antropológica y filosófica de considerar al ser humano bajo el canon (por cierto,casi nunca explicitado ni discutido) de un ser egoísta, racional en el sentido de un ser maximizador de su utilidad o beneficio, y prácticamente omnisciente conrelación a la informacióneconómica, eliminando con ello cualquier explicación al nivel de las relaciones sociales en su conjunto. Consideramos que los hechos y un mínimo grado de sensatez teórica niegan esta especulación19.




    Por su parte, la segunda consideración, sobre todo planteada por ciertos autores poskeynesianos, particularmente en el interior del paradigma de la Teoría Monetaria Moderna (TMM), parte de la suposición de que la deuda se sitúa en un nivel esencial de la propia condición humana, a partir de la cual se expresaría posteriormente su afán de intercambio y su institucionalización mediante el dinero:




    Postulé que ninguno de nuestros muchos sistemas de deuda y crédito podría existir sin un innato componente humano que evalúa la justicia y la injusticia y busca el equilibrio: de otro modo nadie prestaría o reembolsaría. (…) entre animales sociales como nosotros, dependientes en dar y recibir, esto parece necesario (Atwood, 2008: 96).




    El factor crucial (…), es la capacidad del dinero de convertir la moralidad en un asunto de impersonal aritmética (…). La diferencia entre una deuda y una mera obligación moral (…) Es sencillamente que un acreedor posee los medios para especificar numéricamente y con precisión cuánto se le debe (Graeber; 2011: 24).




    Como un somero ejemplo, estas citas (de autores citados en los círculos de la TMM) inducen a pensar en una serie de instintos humanos o de condición a priori humana como elementos que potencialmente ya contienen la posibilidad de que aparezcan relaciones de crédito y deuda entre los individuos. El punto de partida, por lo tanto, y al igual que en el caso anterior, se sitúa en un plano más próximo de la metafísica que del análisis de una determinada estructura social, en tanto que suponen una condición o esencia de ser humano cuyo interior está marcado con el sello de lo mercantil y del interés propio. Pero obsérvese que por esta vía el concepto de la deuda se generaliza hasta el punto de chocar con imprecisiones groseras:




    Así que algunas deudas no son deudas en dinero: son deudas morales o deudas que tienen que ver con desequilibrios en el orden correcto de las cosas. Así, en cualquier consideración de la deuda, el concepto de equilibrio es fundamental: deudor y acreedor son dos caras de una misma entidad. Uno no puede existir sin el otro, y los intercambios entre ellos –sea en una economía, sociedad o ecosistema sanos– tienden al equilibrio. (Atwood, 2008: 96).




    O, como apunta Graeber (2011: 159): “Una deuda, por consiguiente, es sólo un intercambio que no se ha completado”. Ambas definiciones no dicen mucho más que el hecho de que cualquier cosa podría ser una deuda: tanto desequilibrios de fuerzas o flujos cualesquiera como todo intercambio entre dos personas separado por un margen de tiempo en el contexto que sea, por ejemplo, entre dos amigos por ver quién cocina un día y quién lo hace otro. ¿Realmente estos casos comparten algo desde el punto de vista económico conel contexto que aquí analizaremos?




    Un intercambio que no esté mediado por el dinero, como un favor realizado a alguien que termina retribuyéndose posteriormente, jamás podrá ser una deuda como la que se crea a través de un contrato en un intercambio mercantil por medio del dinero. Desde el punto de vista social, el contenido de uno y otro acto son totalmente diferentes y, por lo mismo, no comparten absolutamente nada20. Si la moral como elemento a priori humano fuera simple y llanamente la potencia de la deuda, tal como afirma Graeber, entonces todo lo que tiene que ver con los individuos se reduciría a las exposiciones de los utilitaristas como los mejores teóricos de la esencia humana, eliminando cualquier explicación a nivel social.




    Pero, síntoma de la crítica aquí esbozada, para este autor la definición de dicho término aparece embrollada en un sinfín de significados y descripciones, negándole con ello cualquier atisbo de clareza. Quizás, lo más interesante es comprobar que, en última instancia, parece que lo que convierte a ese a priori de las relaciones humanas (la moralidad) en deuda es la matemática, la contabilidad, en una palabra, el dinero en su función de medida y de unidad de cuenta:“¿Qué es una deuda al fin y al cabo? Una deuda es tan sólo la perversión de una promesa. Una promesa corrompida por la matemática y la violencia” (ibidem: 516)21.




    Según nuestro punto de vista, el dinero aparece como elemento constitutivo de la deuda, como se apuntaba al comienzo de este apartado, pero no porque desarrolle una esencia o elemento a priori humano como la moralidad hasta convertirlo en ella. Por el contrario, el punto de partida aquí defendido no parte de ninguna suposición genérica en cuanto a un a priori o una esencia del ser humano, sino que se encuentra inscrito en el análisis de las condiciones sociales de producción e intercambio entre los individuos que ya están envueltos en procesos de crédito y deudas. Es aquí donde suponemos que deben encontrarse las condiciones de posibilidad de este elemento, a partir del análisis de la estructura social en la que se desenvuelven los individuos. Porque la deuda hace referencia a una relación social de intercambio, si bien dilatada en el tiempo. Por eso, primero debemos estudiar qué tipo de relaciones sociales de producción e intercambio son aquéllas que permiten la generación de deudas y las implicaciones que esto tiene.




    En este sentido, si bien el marco de la investigación enlos próximos capítulos supone ya una sociedad capitalista desarrollada, ya que se quiere estudiar el caso concreto de la crisis de deuda pública griega que estalla en el año 2010, sin embargo, para comprender las causas del origen de la deuda como concepto general en el marco de la producción capitalista debemos primeramente preguntarnos por las formas simples de dicha estructura social: (1) las relaciones mercantiles y (2) el dinero como fundamentos primeros. El camino para nuestra exposición referente a esta primera será, por lo tanto, a través del esquema: Relaciones mercantiles .Dinero.Deuda.




    Comenzaremos entonces suponiendo una economía mercantil simple compuesta únicamente por productores hipotéticos, donde tanto la producción como el consumo se orientan en función del intercambio, es decir, del mercado. Este se vuelve el punto central que debe recorrer todo producto del trabajo humano para poder cumplir su fin: realizarse como mercancía, forma que adquiere todo producto del trabajo en este contexto. Porque si hablamos de una economía mercantil estamos suponiendo que los productos del trabajo se producen, no para su disfrute personal por parte de quien los produce, sino para su venta en el mercado, motivo por el cual adoptan esa forma de mercancías. Pero la pregunta que inmediatamente se nos plantea en este punto tiene que ver con lo siguiente: ¿en razón de qué se produce el intercambio en un contexto de relaciones mercantiles?




    1.2.2 Los albores del dinero (I): La escisión de la mercancía entre valor de uso y valor de cambio




    En el análisis del proceso de intercambio de mercancías Marx descubre lo que denomina el doble carácter del trabajo bajo condiciones mercantiles de producción22. En concreto, lo que descubre es la escisión de la mercancía entre valor de uso (su contenido material, “sea cual fuere la forma social” de la que se trate (Marx, 1867: 44) y su valor de cambio (la relación cuantitativa por la que se intercambia con otras mercancías), lo cual ocurre necesariamente bajo tales relaciones sociales de producción23. Pero, ¿qué quiere decir con ello y por qué resulta tan relevante esta distinción?




    Recordemos primero que estamos suponiendo una sociedad mercantil en la que se producen mercancías y no bienes o servicios en tanto que valores de uso, es decir, suponemos aquí una sociedad en la que se producen cosas con el fin de intercambiarlas. Esto ocurre porque en este tipo de relaciones sociales de producción los productos del trabajo de cada productor no resultan útiles para la satisfacción de sus propias necesidades, ya que necesariamente opera una división del trabajo que provoca la escisión entre dichas necesidades humanas y lo que se fabrica. Por consiguiente, bajo este contexto debe suponerse ya una mínima especialización y división del trabajo24.




    Así, el único camino que un individuo tiene para adquirir sus medios de vida pasa por atravesar la puerta del tártaro que supone el mercado, es decir, el intercambio de su mercancía, la cual no es útil para sí mismo, por otras que sí lo son. El productor debe acudir al mercado para obtener los productos que satisfacen sus necesidades, y ello lo hace llevando siempre una misma mercancía, pues para conseguir venderla necesita haberse especializado mínimamente con el fin fabricarla en las condiciones sociales medias. Es a partir de esta separación entre el producto del trabajo y las necesidades de quien lo fabrica como Marx puede llegar a diseccionar el concepto de mercancía en sus dos partes ya formuladas.




    Obsérvese que, si supusiéramos otras relaciones de producción, por ejemplo, relaciones comunitarias, lo dicho en el párrafo precedente no operaría. Los productos del trabajo ahora sí podrían resultar útiles para los propios fabricantes, en tanto que no habría ninguna desconexión necesaria entre sus necesidades y aquéllos. Por lo mismo, no habría ningún imperativo de acudir al intercambio en busca de aquellos bienes y servicios que necesitan, pues su propio trabajo ya se los fornece. No operaría ninguna división del trabajo como la que suponíamos en el párrafo anterior, sino que, al no sufrir la presión del mercado con respecto a sus propios productos (que ahora cubren sus necesidades directamente), el productor perfectamente podría producir con mucha mayor libertad aquello que por sus condiciones físicas y mentales consiga.




    Lo que queda claro aquí, en cualquier caso, es que el objeto producido como mercancía y la consiguiente partición entre su alma y su cuerpo como, respectivamente, valor de cambio y valor de uso no es un elemento natural del objeto en sí, sino social, ya que depende de las relaciones de producción establecidas entre los individuos, en particular: de condiciones de producción mercantiles. Como este es el primer punto a través del cual nos aproximaremos al concepto de la deuda, podemos observar cómo en su origen ya nos topamos con un elemento que tiene que ver con una determinada forma de relación social entre los individuos, no natural.




    Observamos aquí dos resultados importantes: 1) que el desarrollo de las relaciones mercantiles conduce a una creciente especialización y división del trabajo entre sus productores, la cual, a su vez, progresivamente separa las necesidades multilaterales de dichos individuos con respecto al unilateral producto de su trabajo25. 2) Que, como consecuencia de esto mismo, los productos del trabajo adquieren la forma de mercancía, con la consecuente escisión entre su valor de uso y su valor de cambio.




    Cambio y división del trabajo se condicionan recíprocamente. Cuando cada individuo trabaja para sí y su producto no representa nada para sus propios fines, debe naturalmente realizar intercambios, no sólo para participar en el patrimonio general, sino también para transformar el propio producto en un medio de vida para sí mismo (Marx, 1857/58: 85).




    Por eso, en un contexto de relaciones de producción mercantiles se abre una fractura en el interior del trabajo del productor. A este último no le importa que su mercancía le resulte repugnante a sí mismo si con ella, es decir, mediante su venta, puede adquirir otras. Un individuo podría, por ejemplo, aborrecer fabricar armas y, sin embargo, dedicarse a producir ingentes cantidades de esta mercancía si por este camino consigue comprar aquello que le interesa. En una palabra, al individuo en este caso le da igual la utilidad de su producto del trabajocon relación a su persona.




    El productor bajo condiciones mercantiles produce, no para sí mismo, en tanto que se ha especializado en una mercancía que jamás podría atender el conjunto de sus necesidades o que incluso detesta, sino para otros. Evidentemente, este para otros supone que la mercancía de todo productor ha de tener una demanda mínima. Dicho de otra forma, para el mercado el contenido de la mercancía (o su valor de uso) sí que importa. En definitiva, si bien el valor de uso es fundamental en tanto que debe atender a la satisfacción de necesidades humanas, sin embargo, desde el punto de vista del productor individual es el valor de cambio lo que le quita el sueño.




    Estos elementos: relaciones mercantiles y especialización/división del trabajo como piezas recíprocas, la forma mercancía como producto del trabajo, con su escisión entre valor de uso y valor de cambio, son indispensables para hacer entrar en juego al dinero. ¿Pues qué sentido tendría pensar en este último en el interior de unas relaciones de producción en las que el intercambio (y, por lo mismo, el mercado) no jugase ningún papel o apenas uno muy marginal para el fin más inmediato de los individuos: cubrir sus necesidades? Sin la separación entre valor de uso y valor de cambio como aquello útil, por un lado, y aquello que expresa un algo común del mundo de las mercancías y que permite el cambio, por el otro, es imposible entender la causa y el contenido del concepto de dinero.




    1.2.3 Los albores del dinero (II): La forma del equivalente universal




    Como se está suponiendo, los productores individuales fabrican sillas, zapatos o cualquier otro tipo de mercancías con el fin de venderlas a otros productores. Todas estas mercancías, debido al carácter de su trabajo, se representan en un valor de uso (su contenido material) y un valor de cambio (su magnitud de cambio con respecto a otras). Y como el vendedor de sillas necesita ropa, alimento, etc., lo que ocupa el vértice de sus preocupaciones es por cuánta cantidad de las demás mercancías consigue vender sus sillas. ¿Pero de qué depende esto último?




    Como hemos dicho que toda mercancía tiene su propio valor de cambio, entonces dependerá de su cuantía, es decir, a mayor valor de cambio, más mercancías podrá comprar y viceversa. A su vez, por necesidad el valor de cambio tiene que representar algo que sea común al conjunto de mercancías si suponemos que pueden ser intercambiadas de forma sistemática. Y esto, como es bien sabido, en el marco de la teoría marxista es el valor o la substancia de trabajo abstracto humano que cada una de ellas incorpora en tanto que mercancía. En consecuencia, el intercambio en el marco de la economía mercantil que estamos suponiendo dependerá de las cantidades equivalentes de trabajo (en su forma social) incorporado en sus productos, lo cual viene representado por el valor de cambio de cada uno.




    Una mercancía tiene «un valor por ser cristalización de un trabajo social». La «magnitud» de su valor o su valor «relativo» depende de la mayor o menor cantidad de sustancia social que encierra; es decir, de la cantidad relativa de trabajo necesaria para su producción. Por tanto, los «valores relativos de las mercancías se determinan por las correspondientes cantidades» o «sumas de trabajo invertidas, realizadas, plasmadas en ellas»(Marx, 1898: 40).




    Suponemos, por tanto, como base de cualquier sociedad mercantil el intercambio de equivalentes entre los productos del trabajo26. El productor de camisas intercambia la parte proporcional de valor de su producto con relación a, por ejemplo, el valor de una silla. Si, por ejemplo, el valor de 1 silla equivale a 10 de camisas, entonces el intercambio de equivalentes supone esa proporción en el cambio entre esas dos mercancías por la cantidad total que sea. Pero esto, ¿supone que estamos hablando de trueque como base o principio de este tipo de sociedades? La respuesta no es tan sencilla.




    En efecto, pareciera que estamos planteando una suerte de sociedad mercantil simple originaria, presidida por el trueque de mercancías, como base o punto de partida para la existencia del dinero y de una sociedad capitalista. De hecho, no hacemos más que seguir el orden de exposición de Marx en los primeros capítulos de Elcapital, el cual ha generado ese tipo de malentendidos en algunos casos. Pero como bien llamaron la atención autores como Marzoa (1983), el orden en el que se presentan los elementos aquí atiende a un punto de vista lógico y no histórico, por más que a veces puedan coincidir en determinados puntos. Así, para comprender las causas del intercambio de mercancías y la consecuente aparición del dinero lo importante es pensar en la lógica de dicho proceso.




    Lo que hemos planteado hasta aquí es que sólo tiene sentido pensar en el intercambio de mercancías en una sociedad en la que ya se ha dado una mínima división y especialización del trabajo, y en donde cada productor fabrica para el mercado y no para su propio consumo como consecuencia de lo anterior. Dicho en términos más teóricos, en donde se ha producido, por la acción social, la escisión en los productos del trabajo entre el valor de uso y el valor de cambio. Además, para que tenga sentido debemos pensar que el intercambio está presidido, de forma general, por el cambio de equivalentes, ya que si no surgirían obstáculos que impedirían su continuidad.




    La cantidad de camisas que compran sillas debe corresponder a la equivalencia en cantidad de trabajo socialmente necesario en una y otra parte. Esto lo plantea Marx así, con la expresión de intercambios simples y directos entre dos mercancías (x mercancía A = y mercancía B) como punto de partida para entender la raíz del proceso de intercambio, esto es, la lógica que lo preside, pero no en el sentido de expresar un origen histórico, como por ejemplo ha planteado la corriente metalista y monetarista hasta hoy27. De hecho, como ha sido criticado desde la antropología, no ha habido en la historia de la humanidad rastro alguno de sociedad articulada internamente en torno al trueque28. También el propio Marx es claro en este punto:




    En el barter [trueque], sin embargo, el valor de cambio es el producto solamente en sí [quiere decir que no necesita expresarse en la forma de precio, lo cual únicamente ocurre cuando el proceso está mediado por el dinero]; es su primera forma fenoménica y el producto no es puesto todavía como valor de cambio [niega incluso la escisión de la mercancía tal como se da bajo relaciones mercantiles]. Esta determinación no se extiende todavía a toda la producción, sino únicamente a lo superfluo y por eso es ella misma más o menos superflua (como el propio cambio); es una dilatación accidental de la esfera de las satisfacciones, de los goces (relación con nuevos objetos). En consecuencia, el cambio se produce en pocos puntos (principalmente, en los límites de las comunidades naturales en su contacto con extraños) (Marx, 2007: 139).




    El trueque, como forma simple de intercambios ocasionales y accidentales, tal como dice Marx, desde el punto de vista histórico se ha caracterizado por llevarse a cabo principalmente entre comunidades o sociedades diferentes, cuando entre ellas no existía un vínculo de intercambios sistemático. Supone, por lo tanto, un contexto que se sitúa fuera (o, como mucho, en el linde, sin penetrar en él) del escenario mercantil y monetario supuesto tanto en los primeros capítulos de El capital como en este inicio. Porque en un contexto en el que la sociedad no se estructura en torno al cambio de productos, los individuos no necesitan preocuparse por desarrollar formas complejas de intercambio.




    Entre este caso, el del trueque, y otro plenamente mercantil y monetario existe un salto profundo y no una especie de continuidad, como, sin embargo, supone la corriente metalista. De hecho, tal como insisten Marx y otros autores aquí citados, para que se dé el paso de uno al otro debe haber entrado en escena mucha violencia, en la medida en que hay que despojar a los individuos de sus condiciones de producción previas para obligarles, posteriormente, a producir con vistas al mercado (o, ya en condiciones capitalistas, a trabajar para otros)29.




    Porque, ¿cómo podría efectuarse el intercambio sistemático de mercancías bajo un contexto mercantil si la forma fuese aquella que estamos planteando: X camisas por Y sillas, o X tomates por Y libros? Es fácil pensar los problemas que existirían en un intercambio de este tipo, en el que el tejedor de camisas necesitaría encontrar a un ebanista de entre el conjunto de productores para satisfacer su necesidad de sillas, y así en cada caso. Un escenario como este no puede pensarse en un contexto con un mínimo grado de generalización de intercambios, y a nadie le interesa desarrollar formas más complejas de intercambio porque, en una palabra, no se necesitan. Cuando se han dado las condiciones de existencia de una sociedad mercantil (mediante cualquier acción violenta que destruya las condiciones de producción y distribución previas),automáticamente tenemos que pensar en el proceso por el cual una o varias mercancías llegan a servir de lo que Marx llama equivalente universal, es decir, dinero.




    Esto se plantea en términos lógicos, pues lo anterior no quiere decir que, para que aparezca un equivalente universal rigiendo una parte considerable de los intercambios, se necesite un período de trueques previo del tipo que estamos dando como ejemplo. Es, como ya se ha apuntado, un proceso mucho más complejo, en tanto que en una sociedad no mercantil bien pueden darse ciertos intercambios de forma aislada y accidental, sin por eso adquirir ella misma un carácter mercantil. Pero en el momento en que una sociedad se articula en torno al intercambio, entonces debe pensarse ya en la existencia de dinero en ese lugar al menos rigiendo una parte importante de los mismos. Un agudo historiador del dinero formula la siguiente cuestión:




    Durante la Edad Media, por espacio de siglos (aunque se discute acerca de la fecha inicial), la historia observa un mundo sin división del trabajo, en el que los medios de producción, elementales, son más a menudo destruidos que renovados, en el que las comunicaciones son difíciles y donde el trabajo no es remunerado en moneda, sino que constituye una prestación personal. ¿Proviene este mundo de la ausencia de circulación monetaria, o, más simplemente, no necesita de esta circulación? (Vilar, 1969: 23).




    En realidad, la respuesta es más compleja de lo que parece, pues seguidamente dice: “Sin duda estos dos fenómenos se condicionan. Un mundo poco activo no atrae la moneda. La penuria monetaria, por su parte, desanima el intercambio” (ibidem: 23) Si, una vez entendido el proceso lógico, queremos pensar acerca de los posibles caminos históricos en cuanto a la aparición del dinero, entonces lo mejor es el estudio concreto y etnográfico entre distintas sociedades. De hecho, en sociedades no mercantiles (no regidas por el intercambio) podemos comprobar que, a menudo, lo que sí existe son lugares marginales o locales en los que se efectúan intercambios de productos, pero en formas muy simples y accidentales, que en ningún caso influencian y predominan sobre el conjunto (Polanyi, 1944).




    El estímulo, la vigorización y, en definitiva, el desarrollo de estos puntos marginales, cuando se produce por determinadas circunstancias que, a su vez, habría que analizar a fondo, es lo que lleva a expandir la producción en general hacia un tipo de producción mercantil y, al mismo tiempo, a la instauración de determinados elementos como el dinero. Pero insistimos de nuevo en que este paso de un contexto a otro no es de continuidad, bajo la forma de un parto por medio del cual el segundo se genera del interior del primero (corriente metalista)30. Para ello, es decir, para efectuar tal transición, se necesitan movimientos violentos (por ejemplo, como se ha dicho, expulsando a determinados individuos de sus condiciones de producción31).




    Ahora bien, para entender la lógica de este proceso no le queda otra al lenguaje humano que presentarlo en la única forma en la que puede hacerlo: de forma diacrónica, temporal, es decir, presentando un elemento después de otro, aunque el objetivo sea entender únicamente la lógica de dicho proceso. Esto es lo que hace Marx en el primer capítulo de El capital, cuando está analizando por qué una sociedad mercantil necesita la existencia del dinero para funcionar.




    En concreto, esto lo hace pasando de la forma simple de valor, es decir, la que hemos presentado hasta ahora (x mercancía A = y mercancía B), a la forma total o desplegada de valor, esto es, colocando la fórmula anterior en la serie infinita de mercancías (x mercancía A = y mercancía B o z mercancía C o w mercancía D etc.), hasta la forma general de valor, es decir, pensando ahora en la posibilidad de expresar el valor de todas las mercancías en una sola (Marx, 1867). Tenemos así introducida la lógica por la que el intercambio de mercancías hace brotar de su interior al dinero, es decir, la lógica en cuanto a la necesidad de que exista el dinero en ese contexto, no su desarrollo histórico. En este sentido, por lo tanto, la mercancía que sirve como equivalente general de todas las demás es la que representa aquello que denominamos dinero.




    La dificultad que presenta el concepto de la forma de dinero se reduce a comprender la forma de equivalente general, o sea la forma general de valor, la forma III. Ésta se resuelve a su vez en la II, la forma desplegada del valor, y su elemento constitutivo es la forma I: 20 varas de lienzo = 1 chaqueta, o x mercancía A = y mercancía B. La forma simple de la mercancía es, por consiguiente, el germen de la forma de dinero (Marx, 1867: 86).




    1.2.4 Las funciones del dinero




    En este punto cabe realizarnos la siguiente pregunta: ¿Debe cumplir algunas condiciones especiales una mercancía para ser dinero o podría serlo cualquiera? Es sabido que a lo largo de la historia diferentes objetos han servido de moneda en distintas épocas. Por ejemplo, ya en los escritos homéricos aparecen referidos varios ejemplos utilizados como medio de intercambio para la compra y venta de productos, como bronce, pieles, ganado o hasta esclavos32. Igualmente, en las colonias americanas de los Estados Unidos se experimentó con diferentes tipos de mercancías (conchas, tabaco, arroz, whisky, etc.), si bien siempre de una forma local y limitada (Galbraith, 1975). Ahora bien, nadie desconoce que entre todas esas y otras tantas posibilidades, algunas mercancías en particular, con especial atención al oro y la plata, son las que mejor han desempeñado la función (desconsiderando por el momento el papel moneda), como lo muestra su uso prolongado en el tiempo. La pregunta es por qué, de entre todas las casi infinitas posibilidades, mercancías como el oro u otros metales preciosos son las que mejor han servido para desempeñarse como dinero.




    Para ello debemos atender a lo que denominamos las funciones del mismo. Como ya hemos visto, una sociedad orientada al valor de cambio como la mercantil necesita dinero, es decir, es por necesidad una economía monetaria. Para que el constante intercambio de mercancías se efectúe al ritmo que imponen los actos de intercambio entre individuos, la mercancía (o las mercancías) utilizada como dinero debe atender a una serie de requisitos o condiciones que le exige esa encarnación. Por lo tanto, es indispensable tener en cuenta tales requerimientos cuando pensamos en la existencia de dinero, por más que en momentos puntuales algunas mercancías hayan podido funcionar como tal sin garantizar todas sus funciones. Dicho en su forma opuesta, cuando una mercancía que actúa como dinero ve cuestionada algunas de sus funciones, no hace más que poner en tela de juicio su propia condición monetaria. Así, suponiendo al oro como dinero para simplificar la explicación ¿Cuáles serían dichas funciones?




    En primer lugar, debe actuar como medida de los valores, es decir, debe ser capaz de expresar la magnitud de valor del resto de mercancías en el cuerpo del oro. Por ejemplo, en la ecuación x mercancía A = y cantidad de oro se expresa, a través de esta función, el valor de A en oro, o, dicho en términos monetarios, se expresa el precio de A en oro. A su vez, el desarrollo de las unidades de medida del oro permite la conformación de un patrón de medida que permite otorgar nombres dinerarios a las distintas mercancías (con lo cual, en lugar de decir «la mercancía A es equivalente a un octavo de onza de oro, se dice: la mercancía A cuesta 3 libras, 3 reales, etc.»).Ahora bien, para pensar en esta ecuación no hace falta tener delante de los ojos ninguna cantidad de este metal precioso, sino simplemente imaginarlo. Su materialización en un intercambio real de mercancías supone la segunda función del dinero: ser medio de circulación.




    Ahora, aparte de poder expresarse la magnitud de valor de las mercancías en su equivalente general o dinero (para nuestro caso, en oro), también puede efectuarse el intercambio de las mismas a través de la circulación de dicho material monetario. Con la primera función nos referíamos a la posibilidad de pensar en la forma de una ecuación, es decir, pensando en nuestra imaginación el precio de las mercancías en oro, pero se necesita la segunda para la ejecución del propio acto de intercambio que expresa esa igualdad. Ambas funciones son, por tanto, interdependientes, ya que la primera es la que permite fijar un precio a las mercancías, mientras que la segunda faculta que dicho precio se realice con la compraventa real de las mismas, a través de la circulación del dinero (Marx, 1867).




    Evidentemente, para la ejecución de estas dos funciones no todo objeto o mercancía es igual de apropiado. Por lo pronto, si la primera función requiere expresar diferentes cantidades de valor en un sinfín de precios diferentes, entonces la divisibilidad del objeto será una característica importante. Si en el acto de circulación del dinero necesito la cantidad específica de valor que contiene un cuarto de buey, o la mitad de una piel exótica o, simplemente, el peso correspondiente a 10 miligramos de oro, observamos que esta última, en tanto que material homogéneo y de fácil divisibilidad, es lo que mejor se adapta al cumplimiento de estas dos funciones.




    Por un lado, en cuanto a la posibilidad de pensar en diferentes cantidades con sencillez, ya sea mediante miligramos, gramos o kilogramos de oro (función de medida de los valores), lo cual, asimismo, permite desarrollar fácilmente un patrón monetario a partir de los pesos preexistentes de los metales; además, porque su circulación real es mucho más fácil en tanto que puede dividirse con mayor sencillez (función de medio de circulación). Y lo mismo ocurre con otras características como su durabilidad e inalterabilidad, pues casi cualquier otro tipo de objeto en comparación al oro se modifica sustancialmente y pierde valor a medida que pasan los días, los meses o los años.




    Durabilidad, inalterabilidad, aptitud para ser divididos y recompuestos, transporte relativamente fácil por contener un valor de cambio máximo en un mínimo espacio: todo esto vuelve a los metales preciosos particularmente aptos (Marx, 1857/58: 94).




    Por último, la tercera función es la de servir como reserva de valor (también denominada dinero como dinero), la cual, a su vez, se desglosa en otras tres: medio de atesoramiento, medio de pago y dinero mundial. La función de reserva de valor hace referencia a su fijación como “figura única del valor” (Marx, 1867: 158), es decir, como la existencia que representa en su forma corpórea, en nuestro caso en el cuerpo del oro, el valor de cambio de todas las mercancías.




    En tanto que el valor de cambio representa el valor de cada mercancía, en última instancia lo que permite esta tercera función es la posibilidad de una mercancía personificar, encarnar el valor en sí mismo creado en la sociedad. La respuesta a por qué ocurre esto se ha explicado en los puntos 1.1.1 y 1.1.2: «Los albores del dinero», resumido por la necesidad que impone el proceso de intercambio en una economía mercantil de separar una mercancía en particular (aquella que mejor cumple las funciones que estamos exponiendo ahora) como la “forma siempre pronta, absolutamente social de la riqueza” (ibidem: 160) para llevar a cabo la propia circulación de las mercancías entre los individuos que participan en ella. Sin este hecho social simplemente no podríamos hablar de una economía mercantil.




    En efecto, toda mercancía contiene un valor expresado en su valor de cambio con respecto a otras mercancías, por ejemplo, X mercancía a = Y mercancía b, es decir, la forma simple de valor. Pero ahora una pieza de oro, que también posee un valor en tanto que mercancía producida, como dinero representa el valor de cambio de todas las mercancías existentes (forma general de valor), por lo que, lógicamente, cualquier individuo preferirá guardar riqueza (es decir, valor), en la forma de dinero y no, por ejemplo, en la forma de zapatos, mesas u otros productos del trabajo. Pero, además, el hecho de que exista la posibilidad de guardar riqueza (valor) en una mercancía universal como es el dinero, permite, en definitiva, que se cumplan las tres subfunciones propias de esta tercera que estamos tratando aquí (recordemos, la función de reserva de valor o de dinero como dinero).




    En primer lugar, la posibilidad del atesoramiento, en tanto que se tiene el convencimiento de que a través del dinero se puede acceder al mundo de las mercancías, no sólo en el momento presente, sino también mañana y, en principio, en el futuro. Además, a medida que se desarrolla la producción mercantil se vuelve necesario asegurar una cantidad mayor del equivalente general, desarrollándose con ello las formas del atesoramiento, como se verá más adelante (capítulo 2).




    Así, desde el punto de vista individual, el atesoramiento es importante porque “todo productor de mercancías debe asegurarse el nervus rerum (nervio de las cosas)” o la “prenda social” (ídem), para poder comprar sin vender en un momento determinado o estar protegido frente a posibles contingencias. A su vez, desde el punto de vista social porque, apoyándonos en un símil, así como el corazón puede aumentar mucho la velocidad del pulso en función del grado de estrés cuando está en reposo, toda circulación mercantil necesita una cantidad de dinero disponible mayor de la que realmente se usa en un determinado momento, condición que satisface dicha función del atesoramiento, para con ello ajustar rápidamente su cantidad en circulación a las necesidades de la circulación de la economía. Los depósitos guardados son, afirma Marx, “como desaguaderos y acequias del dinero circulante” que permiten tal ajuste33 (ibidem: 164).




    En segundo lugar, su uso como dinero mundial en tanto que encarna el valor de cambio universal, aceptado en cualquier punto de la economía mercantil, sin limitaciones de fronteras, de lenguas o de otra índole (ibidem). De nuevo, esto ocurre en tanto que expresa el valor de cambio de todas las mercancías en su propio cuerpo.




    Por último, como medio de pago permite saldar desembolsos que, por alguna circunstancia, han quedado pendientes. Suponiendo al dinero como encarnación del valor de cambio del resto de las mercancías y, por tanto, como potencial e inmediatamente intercambiable por todas ellas, será este el mejor elemento para cerrar saldos pendientes. Nótese que, para ello, como ocurría con la forma del atesoramiento, es imprescindible que el elemento que actúa como dinero garantice con un mínimo de confianza la capacidad de mantener su valor dinerario, no sólo hoy, sino también en el futuro. Precisamente porque lo que está en juego aquí es una cuestión de tiempo, de saltos temporales entre el presente y el futuro económico, en una palabra: el germen a partir del cual brota la deuda.




    Estas tres funciones que acabamos de presentar son condición sine qua non de cumplimiento para toda mercancía u objeto que funcione como dinero. De modo que, ante la pregunta de si un elemento concreto puede funcionar como tal; por ejemplo, ante la cuestión acerca de si las monedas electrónicas como Bitcoin son dinero, la respuesta debe tener presente, antes de nada, si se garantizarían esas tres funciones como condición ineludible para su posibilidad de serlo efectivamente. Así, resulta claro la negación de dicho estatus para aquéllas, al menos en las características actuales.




    1.2.5 La función de reserva de valor como embrión de la deuda




    Puede observarse que la función de reserva de valor abre un abismo en cuanto a lo que podemos denominar como tiempo económico. Hasta este punto estábamos suponiendo intercambios directos y espontáneos, del tipo un par de zapatos por x cantidad de oro, entre infinitas posibilidades. En el acto de compraventa suponíamos siempre un intercambio de una mercancía por dinero, es decir, un cambio de equivalentes en términos de valor en cada instante. Así, desde el punto de vista del vendedor, con una mano se da el par de zapatos y con la otra se recibe el dinero, mientras que desde el lado opuesto del comprador se entrega dinero a la vez que se recibe la mercancía.




    Obsérvese que bajo este supuesto no existe ningún espacio temporal en el interior de la compraventa de mercancías por medio del cual pueda separarse o dilatarse la venta de la misma de la realización de su precio. Por lo mismo, con ello se niega la posibilidad del crédito y de la deuda. Pero esta suposición no es real, pues en una economía mercantil, por el hecho de que existe dinero y de que este debe cumplir su función como reserva de valor (junto con las demás funciones), esto obliga a que en el acto de compraventa siempre pueda darse el caso, al menos potencialmente, de que se abra un espacio temporal que permita dilatar el cambio de equivalentes en valor por medio del crédito y, consecuentemente, de la deuda. Se puede, por lo tanto, comprar sin pagar o vender sin cobrar en el instante del intercambio de una mercancía:




    Es importante señalar aquí que la existencia del dinero permite separar las ventas de mercancías de la realización de sus precios mediante la creación de deudas que, en principio, se saldarán por medio de dinero futuro (Prado, 2019: 9).




    El crédito aparece, en primer lugar, como simple resultado de la función variable del dinero como medio de pago [nosotros hemos preferido referirnos por ahora a su función más general de reserva de valor, de la cual se deriva la de medio de pago]. Si el pago tiene lugar después de transcurrido un plazo desde el momento en que fue la venta efectivamente realizada, entonces se acredita el dinero durante dicho plazo (Hilferding, 1910: 78).




    se sabe que, cuando el dinero actúa como medio de pago en lugar de hacerlo como medio de compra, la mercancía se enajena, pero su valor sólo se realiza más tarde (Marx, 1894: 471).




    Así como para muchos otros casos, ocurre que los mitos griegos son un buen símil para comprender algunos de los fenómenos que nos rodean. Permítase, por lo tanto, introducir primeramente esta idea importante acerca del significado de la deuda bajo condiciones mercantiles de producción a través del mito griego de la génesis del mundo: aquel en el que se presenta al dios Urano –el cielo– y a la diosa Gea –la tierra– abrazados y unidos, sin ningún espacio entre ellos. De ese modo, aunque esta última no hace más que quedarse embarazada, todas sus criaturas se acumulan una tras otra en su vientre, ya que cualquier salida está siempre taponada por el cielo. No existe, por lo tanto, ni un ápice del mundo en este relato, pues entre el cielo y la tierra no hay ningún espacio, ningún entre ni, por lo mismo, ningún ser.




    De forma similar, en la imaginaria situación que estábamos suponiendo más arriba, la exigencia de que toda compraventa fuera ejecutada mediante el intercambio de equivalentes en un mismo instante (la entrega de la mercancía por su cantidad de valor en dinero) negaba la posibilidad de cualquier espacio entre ambos actos por el cual diferir la venta de la misma de su cobro en dinero, con lo cual, en realidad, se está negando la posibilidad de un contexto mercantil.




    Ocurre, sin embargo, que la posibilidad de atesorar dinero en tanto que reserva de valor y su efecto consecuente de medio de pago (condición sine qua non que debe garantizar el dinero) abre un abismo, un espacio temporal en el interior de cada uno de esos actos o momentos de compraventa de mercancías por el cual poder diferir el cambio de manos de la mercancía de su pago monetario, con efectos importantes. En la historia del mito referido, está función del dinero no sería más que la victoria de Chronos –personificación del tiempo– sobre su padre Urano, cuando con una hoz consigue cortarle su órgano reproductor desde el interior del vientre de Gea y, por fin, permite la separación del cielo y de la tierra, con la consecuente formación del mundo y la salida de todas las criaturas del interior del vientre de la diosa.




    Si, como se ha dicho, se puede guardar dinero, en tanto que supone encarnación de valor por medio del cual se accede a la totalidad del mundo de las mercancías, entonces no hay ninguna razón por la que entre la compra y la venta de mercancías no pueda existir un tiempo económico, un espacio temporal por medio del cual, puesto que se puede guardar dinero sin a priori perder valor, diferir el pago del cambio de manos de la mercancía (eso sí, con alguna recompensa para el acreedor de tal relación). Es evidente que si no existiera esta función lo normal sería comprar tan pronto como se tuviera dinero en las manos, puesto que lo que cubren las necesidades vitales son todas las demás mercancías.




    De hecho, esto último es el trueque, un instante de compraventa en el que no existe ningún espacio temporal en su interior, precisamente porque, como dijimos anteriormente, no supone un contexto monetario (ni un punto de partida para este último). Pues el dinero es tal en la medida que garantiza su función de reserva de valor y de medio de pago junto con las otras funciones. Él mismo, el dinero, como la hoz de Chronos en el mito, es quien abre un abismo temporal en el interior de los procesos de intercambio. En una palabra: con el dinero está abierto el mundo de las mercancías y, con ello, la existencia de la deuda. Dinero y contexto mercantil se constituyen el uno al otro irremediablemente, permitiendo la separación en los actos de compraventa y, con ello, la posibilidad de prestar.




    Así como la hoz de Chronos –el tiempo– termina con la unión de Urano y Gea para inaugurar un mundo dominado por titanes, así también el dinero supone el fin de una sociedad que no se orienta al cambio, como allá donde accidentalmente pueden ocurrir actos de intercambio simples como el trueque, para otra que sí, originándose lo que estamos denominando como una economía mercantil34. De este modo, la posibilidad de la existencia de la deuda brota a partir de la entrada en juego del dinero en los albores de dicho mundo mercantil. De ahí que, como ya apuntábamos al comienzo, no podamos explicar la deuda sin atender primero al concepto de dinero, el cual, a su vez, supone siempre ya un contexto de economía mercantil con un mínimo grado de desarrollo.




    El ejemplo concreto más simple, el del crédito comercial, ayuda a comprender este proceso que acabamos de introducir primeramente en una forma más alegórica. Imaginemos que, en el marco de una economía mercantil, Z es un zapatero que necesita cuero para producir sus zapatos. A su vez, C es un productor de cuero que provee dicha mercancía a Z para que este pueda llevar a cabo su proceso de producción. Imaginemos también que, por cualquier circunstancia, Z no ha conseguido vender el número suficiente de zapatos que le permitan comprar la cantidad de cuero necesaria para reiniciar su producción, como solía hacer hasta ese momento. Ante ello, se abren dos escenarios: 1) interrumpir su producción hasta conseguir vender el mínimo número de zapatos que le permita reiniciar su ciclo productivo, con el riesgo de morir de hambre en el intento; 2) negociar con C para que este último le adelante el cuero.




    Gracias a las funciones de reserva de valor y de medio de pago que mencionábamos más arriba, C puede decidir entregar a Z la cantidad de cuero que este necesita sin que, en el mismo momento, Z le entregue a C ninguna cantidad de dinero. En este caso, en el propio acto de entrega del cuero de C a Z, el primero le exige al segundo un papelito (un pagaré o una letra de cambio, por ejemplo) que registre la generación de una deuda desde Z hacia C, con lo cual, “el vendedor deviene «acreedor»; el comprador, «deudor»” (Marx, 1867: 165)35. Observamos, con ello, cómo en la propia existencia de un intercambio entre dos productores de mercancías diferentes (dada una división social del trabajo), brota la relación social de una deuda.
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